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C OMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 
DEL RÍO LEMPA 

REF.CEL-0l1-2022 

RESOLUCiÓN SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

O fic ina de Info rmación y Respuesta de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctri ca del Rio 

Lempa. San Salvador, a las diez horas del dos de junio del año dos mil ve intidós. 

Habiendo rec ibido por parte de este Ofic ial de Info rmación la solici tud presentada por 

 la cual fue examinada de conformidad al Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, (que en lo sucesivo denominaré Ley o LAIP); y en 

consecuencia admitida con base al Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Info rmació n Pública (que en lo sucesivo denominaré Reglamento o RELAIPl. al 

respecto se hacen las siguientes consideraciones : 

Breve descripción de lo solicitado: 

··Certificado de salud, 

Información Solicitada: 
"Solicitud de emisión de un certificado de salud,

 

I.ANÁLlSIS y FUNDAMENTO 

Con el debido respeto, le manifiesto que en mi ca lidad de Ofic ial de Info rmación de la 

Comisión Ejecut iva Hidroe léctrica del Rio Lempa a quien en adelan te se le denominará 

indistinta mente "La Comisión" o "CEL", me encuentro en la total disposic ión de 

proporc ionar la información que me sea requerida, siempre y cuando la solic itud esté 

dentro de los pará metros que la Ley de Acceso a la Info rmación Pública lo permita, ya 

que CEL como una Instituc ión autóno ma de naturaleza Pú blica sabe que el derecho de 

acceso a la informació n tiene una condición indiscutible de derecho fu ndamental, 

anclada en el reconocim iento constituc ional del derec ho a la libertad de expresión (Art. 

6 de la Cn.), que t iene como presupuesto el derecho de investigar o busca r y rec ibir 
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COM ISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 
DEL RÍO LEMPA 

111. ACCESO A LA INFORMACiÓN SOLICITADA 

POR TANTO: Con base a los art iculos 2, 6, 18 de la Constitución de la Repúbli ca; Art. 

50 del lit . al, hasta el lit. kl, Arts. 65, 69, 70 Y 71 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública; articulos, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento de La Ley de Acceso a La Información 

Pública. SE RESUELVE: 

al Se concede la información a  tal como lo estableció el 

solicitante en su solicitud de información. 

bl Notifiquese al solic itante por el medio señalado para tal efec to . 

cl Archivese el expediente administrativo. 

Pudiendo el solicitan te ejercer los derechos de Ley que considere pertinentes. 

Notifiquese. 




